
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 Paradojas de la vida, resulta ahora, que UGT mantiene nuestra 
posición en cuanto al cumplimiento de los acuerdos en materia 
retributiva, es decir, los acuerdos se han cumplido. 
 Convendría recordar que el 9 de marzo pasado esta central 
mantenía la convocatoria de movilización en base a que: 
  
• El 3,5% que el Ministerio ofrece (aparte de los famosos acuerdos) no 

está garantizado para el presente año.  
• No se garantizaba el 1,5% para el complemento general que afecta a 

todos los funcionarios de Justicia. 
• Los 428 € solo se abonan en territorio Ministerio. 
• No se garantiza el abono de los 150 € de complemento específico 

inicial para todos los funcionarios. 
 

Aparte de los avances en asuntos estatutarios, que ya estaban 
perfilados y en los que hemos participado otros sindicatos, en el aspecto 
retributivo únicamente se han modificado los plazos de aplicación de la 
propuesta ministerial. De esta forma UGT renuncia directamente al 1,5% 
del complemento general, también renuncia a la aplicación del 3,5% a 
partir de este mismo año, puesto que la subida es del 1%, los 428 € solo 

se abonan en territorio Ministerio y finalmente renuncia al aumento lineal, 
es decir garantía mínima de 150 € por mes y funcionario. 

En conclusión, ha renunciado a todas las aspiraciones que fueron 
motivo de huelga junto a sus antiguos socios el pasado 16 de marzo 
(hoja informativa de UGT 9/3/05), o lo que es lo mismo, para este año 
solo se han conseguido 14,47 € mensuales más. Sindicato de 

Trabajadores de la 
Administración de  
Justicia 

 
 Por su parte CCOO y CSIF siguen obstinándose en el lema que 

ya nadie se cree: "POR EL CUMPLIMIENTO ÍNTEGRO DE LOS 
ACUERDOS", lema al que asocian su reivindicación económica de 200 € 
mensuales. Misteriosamente la firma del acuerdo entre el Ministerio y 
UGT desinfló a estos sindicatos que se apresuraron a  desconvocar la 
huelga de los días 18, 19 y 20 de este mes, planteando ahora, una 
huelga indefinida por CCAA de futuro incierto. 

Asistimos a una nueva guerra de datos entre los dos bandos a la que 
desgraciadamente estamos acostumbrados (con variación de alianzas) 
que únicamente esconde el fracaso de las negociaciones.  

 
 El STAJ mantiene su posición:  
 
 De los acuerdos únicamente quedan por cobrar los 35,67 € 
mensuales fruto de los 428 € anuales que si constan en los pactos y 
que deben cobrarse con efectos de 15 de abril de 2005.  Si le 
sumamos los 62,42 que ya cobramos y los 14,47 €  que recoge el 
acuerdo suscrito por UGT tenemos los 112,56 € que reflejarán 
nuestras nóminas a partir de este mes (más 25.07 por los atrasos 
desde el 15 de abril). 
  
 No nos cansaremos de decir que los acuerdos fueron malos y 
quedaron muy lejos de nuestras aspiraciones económicas. Atrás 
quedaron aquellas cuentas optimistas que anunciaban subidas salariales 
de entre el 20 y 30 por ciento. Las discusiones teóricas acerca de sus 
bondades han sido borradas por la primera nómina del año que nos ha 
devuelto a la realidad; ni siquiera recuperamos los 20 puntos de poder 
adquisitivo perdido desde 1990.  
 A nivel estatutario, con aquellos acuerdos no se ha compensado 
la exigencia de titulaciones superiores para la integración en los nuevos 
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cuerpos, que por el contrario deben asumir más funciones y 
responsabilidades, que culminan en la imposición de un durísimo 
régimen disciplinario. Ahora debemos remendar esa insuficiente 
compensación.  
 
  Aún no hemos decidido como actuaremos en relación con 
las movilizaciones propuestas por CCOO y CSIF. Para variar no 
recibimos invitación para participar en la última huelga, sin embargo nos 
adherimos por responsabilidad. Tampoco se nos comunicó la 
desconvocatoria de los tres últimos días y por supuesto no hemos 
participado en el diseño de esta última huelga por CCAA.  
 Pensamos que se ha vuelto a errar modificando el calendario de 
movilizaciones, se ha desmotivado al colectivo y se ha lanzado un 
mensaje de debilidad al Ministerio.  
 Cuando se esgrime una representación mayoritaria, no solo es 
para hacer de “rodillo”, en la misma proporción hay que asumir la 
responsabilidad por los errores cometidos. A pesar de todo, colaboramos 
sin reserva al éxito de las últimas jornadas de huelga.  
  
 Es seguro que unidos o por nuestra cuenta, seguiremos 
reivindicando un aumento  retributivo acorde con nuestro nuevo estatuto 
y que además considere el poder adquisitivo perdido. Nos oponemos 
frontalmente al paupérrimo pacto Ministerio-UGT, exigimos un nuevo 
acuerdo que recoja en términos económicos básicamente: 
 

• Eliminación de los grupos poblacionales equiparando todos 
al Grupo I con un incremento mínimo de 50 € (Complemento 
General del Puesto)  

• Mejora sustancial en el pago de las guardias, sobre todo las 
de disponibilidad y permanencia de 8 días 

• Complemento específico (mínimo 250 € mensuales) que 
absorba definitivamente los 62,42 € que ahora percibimos 
por programas de actuación y los 35,67 € mensuales 
(procedentes de los 428 €  entre 12 meses) desde el 15 de 
abril del presente año. 

 

 La consecución de estos objetivos es fundamental antes de 
afrontar la negociación de las RPTs. Mucho nos tememos que los 
incrementos que se puedan producir a partir del proceso de implantación 
de la Nueva Oficina Judicial, no afectarán a todos los funcionarios, 
limitándose a complementar los futuros puestos singularizados, y a 
complementos de productividad, por lo que es necesario asegurar los 
objetivos antes mencionados, de alcance general. 
 
 Lejos de las discusiones mantenidas sobre el cumplimiento o 
incumplimiento de los acuerdos emanados del triste preacuerdo de 2002, 
deberíamos hacer un esfuerzo de unión entre todas las fuerzas 
sindicales para alcanzar estos mínimos. Desde estas líneas tendemos la 
mano para colaborar en futuras acciones reivindicativas, exceptuando 
lógicamente a UGT para quien los objetivos de la movilización están 
cumplidos. 
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